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Presid"nt€ nonorarlü cij¡ DIrector &,I"g~ral de Enseñanza Pri-
maria " , " 

Presidente efectivo: I<~~ 4\" la Piptlt{!,giQP Provip.cial d~ QV,edo 
v dé la Jlln~ qe qQj:¡~ml9 ge lªQI!J¡¡, M 4AArr~ 4~ asturIas. 

Vq{)¡¡J~: " *Gr~t¡¡.rl9 ~ l¡¡, M4.lWió,:q V4lJ9Y, I.!n Vocal 
de l¡¡ Junt¡¡, del rll<~ronQ.1<9 de la 1rYPdaciÓll 4~~gnMo por epa, 
un Vocal de la Junta de Gobierno de la Caja "de Ahorros qe 
Astqri~ <iesigna,dq P9r gicho órg!t!lo rector. el pirector ~tl~rat 
deh; Caja de ApOHQ§ 4e 4sturi¡¡s, ~ Méqiéq Director,~l I;>i
r~ter escoll!-r ~ ~u~riora qg lll< g9mlJP.id~ J'~~i?~ºsa, ~¡¡, ~i
gto.;,a Jefe de l!istudip& l!n l¡¡, ~¡:¡:iºn al! qmaª, ~I Jefe g.~ bl. 
ORm ~l!n~fico-S,o!lifl:l iI,¡! !ª ºªjll< <'le Mpr!'9S g~ AstlJ.r!i§,que 
actuar¡¡, de SecretarIo: un fgpfe~nrant!l de los Maestro/¡ n¡lcio
nales del Patronato. que sera designado entre ellos; un repre

sentantete oadres de familia y el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia, en representación ' del Ministerio de 
E<L¡pación v Ciel1cla. 

.3 o Quedan mtegradas en el Consejo Escolar Primario las 
cuatro Escuelas de ni~ y una de niños creadas por Ordenes 
ministeriales de 17 de noviembre de 1956, 27 de mayo de 1957, 
Jl1 de enero de W58 y 26 de noviembre de 1p~~, cesando /IOl>re 
los mismos los derechos y obligaciones, concedidos al ~sejo 
Escolar Primario del Patronato de Sordomudos y SubnOl'ffiales 
lre que se asumen por el Consejo Escolar Primario que se consti
tuye pero ejercitándose la facultad de Propuesta de Maestros 
naclOn~es c.on ocasión de Y!l<Pante en llJ,§ EscllelR§. 

liíl QQ:q,s~Jo :Jll¡¡C91~r Primario podrª PP9ponfl:l' nuevas 'lreacio
nes, 'conforme al régimen establecido Por la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967, " " 

4.0 Se aprueba el Reglamento del Consejo Escolar Primario 
en !lj, Q¡¡,rt~ r~fl<Uv¡¡, ' a la e:q,sl'!wm~1l eP. ~~1J,el!!-S N!W19JlI!l€l! y 
g0l:11~rlR9 de l¡¡;; lTIi$Il}!ll~' Yrnc!!o que llre;J~ ª'~ esw r~ulsit() 
para a pOP$tltüPÜ'>n qfl Qp1Wljp :gspolar !"rimar19, ' 

+>0 digº ¡¡, V. ¡ , p¡¡,r¡¡, su Ggnop!m!entq y demM e~ectq,s. 
1)io,s gq!IH~e a v. l. ml-\CAOO ¡tñQ¡¡, 
~adr¡d, g7 de 119V~flmpre de 1116~ 

¡PItA 'I'AMAY0 

nmo Sr, Djvecter general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
constituye el Consejo Escolar Primario «Padre 
Poveda», de la Institución Teresiana, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Directora general de la Ins
titu<\ión Teresianll, en solicitud de que se constituya el Consejo 
Escolar Br.ilfl9,l'io <<f1adre Iloveqa», ~ri Madild, aprobándose el 
Reglamento por el que ha de l'egil'&e; 

Teniéndo en cuenta que por ()rqen ministerial de 18 de 
.>Dero de 1940 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) se concedió 
>lo la Institución Teresiana el Grupo Escolar de niñas «Padre 
POv~lj,», 4e ~a4ri¡:¡,' cgn 'ijer-echo <!:,',e pr,()oPu~,ta, ' 9., ,e l~ ,Maesk"as 
para él desarfollg EJ.e fa.'? d!>Ctrinas peaagogicas de la tnlsma. 
y que en su cym.pHll1lep.to h~ l'e¡¡.iiz~º uná eficaz labor 4oceD;te 
y $OCi~ en las cla.ses e instituciones complementarias, segun 
infOl'lfla la +P$pección l"l'ov1nCtal, lo qUe justifiCa que continúe 
en el ejercicio del derec}1p concedido, adaptando Su Elij;uación 

a la.il nbrm~ de , 1'1< " 0r.den minlst~iil.I de ~g de enero último 
(<<BQletin OfICial del EstadO» de 4 jie febrer-o). constituyéndose 
el \J9nsejo .Esco.lar Primariq neces~Q, ' 

ÉSte Mimsteflo ha resllel~: 

1." li'¡e constituye en Ma4rid ~ eo~jo El,$olar I?rpnario 
«Padre Paveda», de la Institución 'l'eresi!lJlli" con las ~¡¡,cultad~ 
con{'.edidas en la Orden ministerial pe 16 4e EmerQ de 1~ 'J 
con sujecIón a lo que se e$tlloblece !ni el ~l!!Pl.e.nj;o gU,~ se 
aprueba por la pl'esente, tlDo de cuyos ~jempl~ se q~vo~v~á 
'lJ Co~jo con l¡¡. dil~gencil!- ¡;le apl'$¡¡,ciQIl" arQhiv~d~ ~ ()tro 
en la Sección correspondiente del Depar~~enkl. 

2.0 El Consejo est¡¡.rá forml!4Q del Ill~P !>1!rnlente: 

1?,resldente h0I191'lll'ip: Eil Uire¡;t9f ge~al $ li:Il.se~ª, ;pr!, 
au¡,rla. 

Presidente efectivo: La, Dire¡:~!lr g~n~aJ d~ l¡¡. lIl§t:.!tugiQp. 
Teresi!1nª, , 
V,tP, ep.r~iqente: ¡,a., ~,""', :::Ii!,ft dde l~ Cep,lirO§ ~d.~pl!otiYm! d.e 1\1 

TD/¡titución 'I'er~iaJl9, He ~'W" ~. 
Voc~es: L¡¡, pil'ectora 4e ,la. ~cU;~a l\T()r~~ Di~@~ ~~~ 

tra §eppr¡¡, de , ,a ",111+,,1-1, .ep.a;?>, lll, ' !)Wect.m', ,a td, ,~ ' ,yQ~P, "M' ac" ', _l()p" 
«Pl!4ftl f!IWtJji~. lID p~fe o una ~~ de , alflp~ar J.m¡l. . Ilelltr !). 
del CWegio l\T!1-Cion,lll «pA4l'e Poyjlda», qU{! ¡i.Ctllara a~ ~cre
tarl1!-, y COlllO represen4¡,nte d~ MiIWl~~9 <le Ed,ucaGi9t1 y 
Ciencia el Inspector dl! EnseÍÍ~ Pri¡n¡¡,rIa. 4e la ZOD:¡', 

ª~ Depender~ del Ccmsejo Ei!>Qºl~ PrJ,lflwiQ del CQ!~~o Na
cional «Padre poveda.}~) qe~a.ar@, !l9Atm~l!Jldo el ~WSteri9 
asl.lmum~o ¡¡l. Q1:¡¡igl!ocl()n de Pfºoor~t9Il,a,.r a, l~ ~8,!'l§t.r8§ gel 
mis¡ng el e;bono de la casa-.h'ª,ºita.ci6,p, si nQ les propWCio~ 
vivienda. " 

Sin, ~J:mr~º, en ~M nUevas cre\Wiqnes q~e el QQp§ejo Escolar 
Primario propusiere ~~ tQll\ar!\ ª I!Uc!4'~Q 1;pdas l!!S, QbUgª", 
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'iOIltS ,me la Orden mmlstenal ele 23 de enero de 1967 esta
Dlece oara las Escuelas de Patronato, sin cuya prestación DO 
ser¡g¡ CreAAfl,s las ESCUl!lª", 

!,.v gigO ¡¡, V. l. IlMa su cqnQ¡:lmil!ntQ y de¡nás efectoa. 
DIos guarde a V: l. ffilj.cllos años, 
MadrLg, 2,7 de nqvíe¡n~re de ¡,67 

LORA T1U4AYO 

Ilmo. Sr Director general de En.señanza Frimaria. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 ~ la que se 
dIspone se cumpla en sus propios términos la sen-
(encía del TTibunal Supremo, Sala TerCera, de 28 de 
,eptiembre de 1967, que resuelve el recurso ínter
puestp 99ntrq resolución de este Ministerio de 12 de 
julio de 1965, referente a un Grupo Escolar en Rí-
baqumzq (PQ7/.feveqrq). " 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidO 
en ~J.lÍ~ insta,p.cia a,p.Y!l l~ Sallj. Tel'cer!l. 4!;l1 Tribuna} Supremo, 
iIl,~y~to por OOJl. l\n>itlQ l\pal Quint¡í.n¡¡ 'l j)trQ§, d~ndlUl. 
te~, y la l\dmmi~tr~(¡B Gene).'""l, 4emaP4fl.i:l~, contra, la rel¡(r 
lución de el'!W Mint¡¡tl!rlQ de 1:¡ pe julip d~ 1965, referente 11-
la construcción de un Gnmo E:¡¡N!¡¡,r ep el AYuntamiento de 
Ribadumia, de Pontevedra, sé ~a ~ctaqo ¡:Gn fécha 28 de reIr 
tiembre de 1967 sentencia, cuyª, par~ qispo~tiva es como .e: 

<<Fallamos: Que con desestimación , total del recurso conten
cioso-administrativo número 18.417 de 1965, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunale¡¡ don Francisco Martinez Arenas 
en nombre y' representación de don Albino Abal QuintánS y 
otros contra resolución del Ministerio de Educación Nacional de 
fecha 12 de julio de 1965, sobre construcción de un Grupo Es
colar ~n régimen de cppceptr'ación en el término mUnicipal dlt 
RH>I!4Jmliª ' (Rlm~w!frª), aeQj!lIlPs ¡:jwll!4"m' 4i<ili.a resolución 
ajy~~ª, ª g~~pg; §in h~r e~pres1!- con~Ilf.\ ~ costas. 

Allí wr e§~ nul'!!'tra santenc4J,. ll11e ~ pl.lQlicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e ipsertar~ en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

:¡llp mI vÍfty!,'l, §ye Mini¡¡~fjQ h~ tenidp I!o l>ien A~sPOIl,er que 
se 9IDnpla eJl. ~11 pr9'P~ térlflinQ¡:¡ la n~fer!qa. sgntencia, P~Pl~
cá~~ el a.1udiao fll-llp en III ~<:aoMín OftclA-l del Estado», (;oda 
ello en Qtm'l:pllmienfu dI! 10 prevenao en la.~y de 1!7 de di
cie!il:lbre de 1965. 

Lo gue COffilj.nioo ª V. 1. a los efectos j)J>Ol"t,l.lPO&. 
Pios gull,r~ a V. l. mucho,s atlos. 
Ma<lrid, 1 de diciembre de 1967. 

¡,o1tA 'J'>l\M;A.YQ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la que se hace público haber sido 
ª,4juGi¡:ªdª,~ l!l~ QQrª,$ de fJQn~trucció7/. de un Centro 
(Jultum~ ~n Get(fJ~ rMq(lri,I) 

Vista el acta notarl!lJ 9.e ~a sW\Y.!¡¡~a v~rjficada el día 2,7 de 
julio último para la adjudic¡¡,ción de la.¡¡ obra.il de construc
ci6p: 4~ Wl C~ntm cw.tur!j.l en Get!lie (Maprid), por up pre-

'supueSto ae contra.ta d(j 5.814.~!i3,~1 pesetas; ' ' ' 
iResul,tando gue el acta h!j, sidc autorwada poi' el Notarlo 

dor¡, .t~ ~:j'a.QeP.Q Rorbltlil;ep la que constfl. que la proposición 
más ventajósa es la susonta por la Empresa «Alcanian, So
ci~a4 AIl{¡nimll?>, con feó;llenci9, flI1 Madrid (plaza de Roma, 
num, erq ¡5" dllPl!CaQ.P). q,U(l se ,COlIl?f,Om, ete ~ realizar, las Qibr·as 
con una baSa del l7,¡OO por 1@, equivaJente a 994;.356,96 pe
setl!§;" 'Wi ' lo ciú.~ ~1 presupuesto de contrata' ql.l~a, fijado 
e~actamente en 4.820.596,05 pesetru;; , 
~~dq q]le en yirt]ld de dcha Qferita se hizo por la 

Mesa de Ia Ilu~ta 1l!, !i4jupicación provisional de las obras en 
favº" de dtcpo licftador; 

Resultando que la Asesoría Jur:qic¡¡. informó fav01'ab1e~n-
te ~te expediente; , 

G9ItStderando i:¡4~ ¡f1. sUQ¡wta fué convoc¡tda de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911, a.ili 
como que el acto se verificó, sin Ilrotesta alguna, con el oum
plimiento de las normas reglamen'tarias y pliegos de condicio
nes gf!ll+~al€:§ y p~tiClJ.lares; 

Considerando que ante la cuantü de la baja ofrecida q7,lOO 
por 100), que' supera el porCi'!ntáj~ p¡evi$to en" el respeótiw 
pre§qpy'~to, WJl.W bep.~iC~Q indt¡Slrial., f!!o Ilu,e éste es de U!Il 
orden del 15 PQl:" 1OQ, P¡jIfeCe obl~o por P.i!!'te de lit Adm~
nistración adoptar medidas cautel&res adecuadas para el ~ 
guramiento del complejo económiro derivado del contrato, y 
con ello del cumplimiento de las obligaciones del adjud!cata
rij>o &Obre todo en cuanto aJ p1·azo ce ejecución e integil'idad del 
objeto , de la relación contractua,J. 


